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DE LAS HEROICAS BATALI.AS DE JUNIN YAYACUCHO'

Municipolidod Provinciol de Huonto

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O41.^O24.MPH/CM

Huonto, 29 de febrero de 2024.

Et CONCEJO MUNICIPAT DE [A PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo lV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 29 de febrero de
2024, el Pedido verbol del regidor Julio Cesor Huomón Aroujo sobre controto de un
Médico por 03 meses poro el estoblecimiento de Solud Triboline del distrito de Sivio,
Y;

CONSIDERANDO:

Orgó
Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

nico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo I g4o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, medionte Pedido verbol el Regidor Julio Cesor Huomón Aroujo solicito
que lo Municipolidod Provinciol de Huonto brinde opoyo con lo controtoción de
un médico por 03 meses poro el Centro de Solud de Triboline, cuyos outoridodes
de dicho centro poblodo y del estoblecimiento de Solud hon presentodo un
documento el cuol fue respondido por el óreo correspondiente de monero
negotivo oduciendo que no existe disponibilidod presupuestol sin moyor onólisis
de lo situoción que viene otrovesondo dicho estoblecimiento por el temo de sus

cotegorizoción de nivel, el cuol estó en peligro y en consecuencío tompoco vo
brindor un mejor servicio de solud ocorde su nivel; por lo cuol estón presentes en

este octo los outoridodes de dicho estoblecimiento de Solud y de dicho Centro
Poblodo poro que puedon exponer su petición y que el Concejo Municipol tengo
conocimiento sobre lo reol situoción que vienen otrovesondo yo que lo solud es
uno prioridod. En dicho contexto, se solicito outorizoción olConcejo Municipol, que
porticipen dichos outoridodes el cuol fue oprobodo por el Concejo Municipol por
moyorío colificodo (09) votos;

Que, los outoridodes del Estoblecimiento de Solud y del Centro poblodo de
Triboline se dirigen ol Concejo Municipol poro mqnifestor que en efecto estón en
un proceso de recotegorizoción de nivel, debido ol crecimienio poblocionol se
necesito que dicho estoblecimiento preste un mejor servicio y poro ello es
fundomentol lo presencio de un Médico, coso controrio no superoron lo
evoluoción de porte de los outoridodes competentes, es por ello que solicitoron
el opoyo, pero fueron respondidos de monero negotivo por folto de presupuesto,
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por ello soliciton que en orqs de gorontizor todo el proceso de recotegorizoción el
opoyo con lo controto de un médico por 03 meses, pues no estón en condiciones
de osumir el pogo mensuol de un médico;

Que, el numerol 2.5) delArtículo 80" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-
Ley N" 27972 es competencios del gobierno locol "Gestionor lq otención primorio
de lo solud, osícomo construir y equipor postos médicos, botiquines y puestos de
solud en los centros poblodos que los necesiten, en coordinoción con los
municipolidodes distritoles, centros poblodos y los orgonismos regionoles y
nocionoles pertinentes;

Que, osimismo el Artículo X de lo precitodo Ley consogro el principio de
promoción del desorrollo integrol expresondo que "Los gobiernos /ocoles
promueven el desorrollo infegrol, poro viobilizor el crecimiento económico, lo
iusficio socio/ y /o sosfenibilidod ombienfol. Lo promoción de/ desono//o /oco/ es
permonenfe e integro/. Los municipolidades provincio/es y disfrifo/es promueven el
desono//o locol, en coordinoción y osocioción con /os nive/es de gobierno regionol
y nocionol, con e/obiefo de focilitor lo competitividod locoty propiciorlos meiores
condiciones de vido de su pobloción";

Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley orgónico de
Municipolidodes- Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo octo
o sujetorse q uno conducto o normo institucionol, correspondiendo ol despocho
de Alcoldío su ejecución;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo go, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (09 votos) con lq dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUtO PRIMERO. - APRoBAR elopoyo con lo controtoción de un Médico
un periodo de 03 meses poro el Centro de Solud de Triboline del distrito de Sivio

y por ende gorontizor el occeso o los servicios de solud de lo pobloción de dicho
centro poblodo, osícomo gorontizor su proceso de recotegorizoción.

ARTíCUIO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR el presente Acuerdo de Concejo ol
director del centro de solud de Triboline con los formolidodes de ley.

ARTíCUtO TERCERO. - DISPoNER o lo Oficino de Tecnotogíos de tnformoción
su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro los fines
correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUTSE, C CHíVESE

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO
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